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REF.: Autoriza al OTIC Sofofa, para destinar, hasla
determinado monto, fondos de capacitac¡ón para

contratar con el lnstituto de Sistemas Complejos de la
lngen¡ería (lscl) - Univers¡dad de Chile, l¿ ejecución del
proyecto /'Sirtenro de ñonitoteo y onólitls poro el
mercodo lobotol o ttovés de ld ¡níne o de textos en
dv¡sos de trubojo en ¡nternet".

REsor.usóN ExENra N' 2155
sANfrAGo, 1l JUN 20lg

Lo dispuesto en el N'5 del artículo 85 de la Ley N'19.518,
sobre Estatuto de Cápacitación y Empleo; en el artículo 11del Decreto N'122, de 1998, del Minister¡o
delfrabajo y Previsión Social; el Decreto N"84 de 28 de junio de 2018 del M¡nister¡o del frabajo y
Previsión Social, y lo consignado en la Resolución N"1.600, de 2008, de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca, modificada a través de Resolución N"10 de 2017, que fija ñormas sobre exención del
trámite de toma de ra¡ón.

CONSIDERANDO

1.- Que el artículo 11 del Decreto Supremo N'122, de
1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece que el Director Nacional del SENCE,
mediante resolución fundada, podrá autor¡zar a un organismo técnico intermedio para capacitacióñ
para que utilice hasta un 5% de los aportes efectivos y excedeñtes que obren en su poder, para la
reali¿ación de proyectos específ¡cos que así lo justifiquen, tales como estudios sobre detecc¡ón de
áre¿s ocupacionales, de sus necesidades de capacitac¡ón, calidad de la oferta de capacitación,
preferentemente a navel reg¡onal, promoción y difusión del s¡stema y otros que a juicio de este
Serv¡cio Nacioñal sean necesar¡os para la consecución de los fines previstos, para dichos efectos.
ASrega d¡cha disposición que los citados organismos deberán solicitar previamente a este Servicio
Nacional la autor¡zación correspondiente, adjuntando a su pet¡ción un ¡nforme técnico respecto de la
necesidad o conveniencia de efectuar el proyecto, el monto que ¡mplica y la suma de aportes
recibidos a esa época, sieñdo d¡screcionalsu otorgamiento.

2.- La Resoluc¡ón Exenta N'998, de 15 de marzo de 2019,
de este Serv¡cio Nacional, que aprueba ¡nstructivo para la autor¡z¿ción del finañc¡am¡ento de
estud¡os con cargo al c¡nco por ciento de los aportes efectivos y excedentes que obren en poder de
un orBan¡smo técnico intermedio para c¿pac¡tac¡ón, denominado..[ineamientos para estudios,
formato de presentac¡ón y procedimiento".

3.- Ia solicitud presentada por el OT|C Sofofa, de 15 de
mayo de 2019, mediante la cual su Gerente General, somete a cons¡der¿ción del Director Nacional, el
ptoyeclo ts¡steñd de mon¡torco y onólisís pdtd el ¡nercodo lobotol o ttovés de lo m¡nerio de textos
en ovísos de tftbo¡o en intefiet" y solicita áutorización para dest¡nar fondos de la cuenta de
excedentes hasta por uñ monto máxirno de 5150.000.000.- {ciento c¡ncuenta millones de pesos}.
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RESUELVO

1.- Autorízase al OTIC Sofofa, la ejecución del proyecto

"Sisteña de ¡nonito¡eo y anólisis pora el me¡cddo ldbo¡dl o ttdvés de lo ñine¡ío de textos en dvisos
de trcbojo en inlenet", a través del lnstituto de Sistemas Complejos de la lngenieria (lSCl) -
Universidad de Chile, utilizando para talefecto hasta un márimo de $150.000.000.- (.iento c¡ncuenta
milloñes de pesos) del tot¿lde excedentes de capac¡tación y aportes existentes a la fecha de emisión
del cert¡ficado de factibilidad financiera que da cuenta elconsiderando N"4.

2.- Remítase por el OTIC a la Unidad de Oesarrollo

Estratégico, al térmiño del proyecto, informe final en formato físico y di8ital, que iñcluya los

resultados del estudio y los medios de verificación formales del costo, en conformidad a lo dispuesto

en la letra i. del numeral 4 de la Resolución Exenta N'998, ya referida, para efectos de su publlcación

en www.señce.cl. con arreSlo a la Ley N'19.628.

3.- Remítase, además, por parte del organisño
administrador de fondos de capacitación mencionado, rendic¡ón de los Sastos efect¡vos

correspondientes a la ejecución del proyecto aprobado y adjúntese los documentos que acred¡ten el

págo según lo estáblecido en el literalj. del numeral 4 de la Resolucióñ Exenta N'998, de 15 de marzo

de 2019, de este Servicio Nacional.

4.- Cúmplase, por parte del OflC Sofofa, con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley N'19.518, en orden a conservar durante tres años los

documentos y antecedentes justif¡catorios de las acc¡ones que se autoriz¿n por medio de la presente

resoluc;ón.

5.- Notifíquese la presente resolución al representante
letal del OflC Sofofa a través de carta certificada d¡rigida a su domicilio en calle ABustinas N"1357,
pisos 11 y 12, comuna de SantiaSo, Región Metropolitana, en conformidad a lo d¡spuesto en el
artÍculo 46 de la Ley N'19.880.
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4.- [a Providencia N'74, de 31 de mayo de 2019, de la
Encargada de la Unidad de Desarro¡lo Estratégico, med¡ante la cual solic¡ta al Departamento Juríd¡co
em¡t¡r resolución que autorice el proyecto indicado, adjuntándo ¡nforme de factibilidad financ¡era de
fecha 22 de mayo de 2019, emitido por el lefe del Departamento de Empleo y Capacitación en
Empresas (5)y Pauta de Evaluación de Proyecto.


